
N°
REQUISITO 

SOLICITADO
ASPECTO A VERIFICAR Cumple No cumple N/A Observaciones

Los documentos se presentan en un folder con prensa

El expediente incluye un índice general en la primera hoja

Los documentos están foliados

El folder está identificado con el número de pre-registro 

correspondiente

El nombre del producto que aparece en el certificado

corresponde al mencionado en la solicitud de registro ó aporta

carta aclaratoria debidamente legalizada.

Se indica que la venta del producto para consumo humano

está autorizada legalmente

Se presenta en idioma español o está acompañado de la

traducción oficial y literal

El documento se presenta libre de tachaduras y correcciones

Está debidamente legalizado

Se presenta el documento en físico

La imagen en el expediente electrónico es legible e idéntica al

documento físico

El documento está vigente (Tiempo máximo de dos años a

partir de su emisión) 

DOCUMENTO REQUERIDO EN CASO DE RECHAZO

El nombre del producto corresponde al del formulario

Si el producto es importado, presenta etiqueta original. Caso

contrario debe presentar la carta aclaratoria del fabricante

debidamente legalizada.

Se presenta en idioma español o está acompañado de la

traducción oficial y literal

Si el producto es nacional, el arte de la etiqueta presentado

coincide con el que se empleará para comercializar el

alimento

Se presenta el documento en físico

La imagen en el expediente electrónico es legible e idéntica al

documento físico

DOCUMENTO REQUERIDO EN CASO DE RECHAZO

FECHA: _____________________

“De la atención de la enfermedad hacia la  promoción de la salud”

Guía de Revisión de la Documentación para el Registro Sanitario de Alimentos

Por parte del personal de ventanilla de la Unidad de Plataforma de Servicios

NÚMERO PREREGISTRO:__________________
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1
Presentación de los 

documentos

Certificado de Libre

Venta 

3 Etiqueta del producto


